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Tema 7. Las catedrales de Salamanca Otras iglesias y mo
Dasterios en Salamanca y provincia. 

Tema 8. Ciundad-Rodrigo. La Alberca. Béjar. Candelaria y 
Alba de Tormes. 

Tema 9. Los grandes maestros de la pintura española. 
Tema 10. :bos grandes escultores españoles. La escultura 

en madera policromada. . 
Tema 11. Artesania. Artes decorativas y populares: Cerá

mica. vidrios. hierros. armas. encajes. etc., con especial coo
sideración de la provincia de Salamanca 

TeMa 12. Fiestas principales en la provincia de Salamanca 
Cantos y danzas típicas. 

Tema 13. El traje y la vivienda populares en la provincia 
de Salamanca. 

Tema 14 Tradiciones y leyendas en la provincia de Sala· 
manca. 

TEma 15. Gastronomia y vinos en la provincia de Sala· 
manca. 

Tema 16. GanaderiR.5 de rei'\E'S bravas. Tenta.dpros ~, ft p.s
tas camperas. 

Oeógraflá Historia y Literatura : 

Tema l. Situación y caracteristicas generales de la provin
cia de ·Salamanca. Elementos geo, táfico-geológicos. 

Tema '2. El clima y la agtlcultura en la provincia ' de Sao 
lamanca. 

Tema 3. La ganader1a y la industria. 
Tema 4. Características del paisaje salmantino. Sitios de 

a ltura. Bellezas naturales y lu<;ares más pintorescos. 
Tema 5. SEntido y si;nificado de España en la historia 

universal. Características históricas y culturales de lo español 
Tema 6. Historia de Salamanca en la antigUedad Epoca 

romana. Epoca visi; oda. . 
Tema 7. España árabe. El reino de León en la Reconquista 

Salamanca en la Edad Media. 
Terna 8. Los Reyes Católicos. Formación de la unidad na-

cIonal . 
Tema 9. El descuorlmiento , y la conquista de América. 
Terna 10. Lineas generales de la hiStoria de Espafia bajo 

10 Casa de Austria. 
Tema 11. Lineas generales de ·la historia de Espafia bajo 

la Casa de Borbón. 
Tema 12. El Alzamiento Nacional. Espiritu del Movimiento 

La Espafia actual. 
Tema 13. La leyenda negra antiespañola y su refutación 

históriéa. . 
Toma 14. Orígen, evolución y expansión de la lengua es

pañola 
1'ema 15. Prosa. poesía y teatro en el Si<;lo de Oro espafiol 
Tema 16. La literatura espaftola a partir del siglo XVIII 

El Rómanticismo. La ~eneración del 98. 
Tema 17. Personalidades salmantinas en las artes y pn las 

letras. 

ADMINISTRACION LOCAL 

BESOLUClON de la Diputactán Provincial de Albacete 
por la que se anuncia concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Contribuclon.es e lmpuéstos del Es
tado en la zon.a de Yesté 

ESta Excma Diputación ha acordado anunciar concurso 
para proveer el cargo de Recaudador de Contribuciones e Im· 
puestos del Estado · en la zona de Yeste. Esta zona se reserva 
a funcionarios de Hacienda, conforme al tumo establecido. 

Al concurso podrán aCUdir , Al Los funcionaríos de Ha· 
cienda qu~ sean o hubiesen sido Recaudadores en propiedad. 
los que estén en pos'esión del certificado de aptitud para el 
cargo, y los q~e cuenten más de cuatl'9 años de servicios 
B) Los funcionarios provinciales que cuenten más de cuatro 
afios de servicios a la Diputación. C) Los espaftoles mayore~ 
de edad con plenitud de derechos 

La Corporación podrá proveer la zona entre las personas 
comprendidas en el grupo B). sólo en el caso de que no exis· 
t ieran concursantes del grupo A), y entre los del grupo C> 
si no hubiese solicitantes de los dos grupos anteriores. 

Las solicitudes para t,omar parte f'O est.e r.oncurso se pre· 

sentaran etl la Secretaria de la DiputaCión. de nueve y media 
a una y media de la mañana. dentro de los treinta dias há
biles sigUientes a la publicación de este anuncio en el «Bo
letin Oficial del Estadoll No es preciso que los concursante¡.; 
presenten con la instancia los documentos justificativos de 
que reúnen las condiciones exigidas en esta convocatoria sien
do b!lstante con que manifiesten en sus Instancias expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de dichas con
diciones. referidas a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de instancias. 

Los derechos y obligaciones del que resulte nombrado semn 
a justados a los preceptos establecidos en el Estatuto de Re· 
caudación. disposiciones complementarias y a los acuerdos 
adoptadOS por esta Excma Diputación Los interesados harán 
constar en su respectiva solicitud que conocen y acepta n di
chos preceptos y acuerdos. comprometiéndose a l exacto cum
plimiento de sus oblisaciones en la forma ql1€ por los mis
mos SE' determina El nombramiento es .por tiempo indefinido, 
salvo separación en los casos establecidos en los' citados prE'
ceptos y disposiciones. 

El nombrado. caso de no pertenecer a. la Corporación, no 
tendrá carácter de funcionarios provincial y. por tanto nin
gún derecho de los que a éstos correspondan 

Los derechos y obligaciones derivados del cargo emppzarán 
a computarsl' a partir de la fecha de toma de posesión 

SI cesara la Diputación en el Servicio recaudatorio, cesará 
Igualmente el Recaudador. en el plazo que fije la COl'pora-' 
ción·. sin derecha a indemnización a lguna. 

Caso de cubrirse el eapn por funcionario provmcial. le 
será di' aplicación lo dispu o en el apartado sexto del ar
ticulo 32 del Estatuto de Recaudación entendi"ndose amplia
do el contenido de la primera parte de S'l párrafo segundo 
para el caso de cesar por supresión del servicio recaudatorio 
a cargo de la Diputación ' 

Los premios de recaudación serán los siguientes: Periodo 
voluntario. el 3,90 por 100 de ID recaudado por la acción eje· 
cutiva tendrá derecho a las dietas señaladas en las disposi. 
ciones vigentes y al reintegro de las costas y gastos ocasiona
dos en el procedimiento de apremio En euanto a los recar
gos, el Recaudador percibirá el 50 por 100 de la participa
ción de esta Diputación 

La toma de posesión del desi'5llado RecaudadOI tendrá lu
gar el dia primero de julio próximo Antes de tomar posesión. 
si se trata de funcionario de Hacienda o de la Diputación. ha
brá de constituir una fianza equivalente al 5 por 100 del cal'

·go .medio liquido de la zona correspondiente al bienio 1960-61. 
Dicha fianza que importa 170 614 pesetas. deberá const ituirsE' 
dentro de los dos meses siguientes a la pUblicación del nom
bramiento en el «Boletín Oficial» de esta provincia. en metá
lico o en efectos de la Deuda pública. en la DepOSitaría de lo. 
Diputación Si el Recaudador nombrado fuese de los aspiran. 
tes comprendidos en el grupo C) . , la fianza que deberá cons
tituir. pn el mismo plazo y clase será equivalente al 10 por 100 
del referido cargo. o sea 341.228 pesetas 

Las bases integras de este concurso han sido publicadas en 
el «Bole ~ín Oficial» de esta provincia correspondiente al dia 
de hoy 

Albacete, 9 de marzo de 1962,-El Presidente accidental 
A. Ródenas,-1.08!>. 

RESOLUCION d.e la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se hace publico el Tribunal calificador del 
concurso-opostció"n para el ascenso a r¡na plaza corres
pondiente a la cat~goria funcional de Profesor Jefé d~ 
Servtcio del Cuerpo Medico de la Beneficencia Pro
?'incia l de Mad.ri fl <especiali.dad de «Neurociruqia»). 

De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima de 
la oportuna convocatoria y en virtud de a~uetdo de 22 ' de fe
brero del corriente año. el Tt'lbunal calificador del concutsG
oposición de referencia ha quedado constituido en la siguiente 
forma : 

Presiden té : Ilustrlsimó señor don Enrique Gal'cia Ortiz, por 
delegación de la Presidencia 

Vocales: Don Juan José López Ibor, en representación del 
Cuerpo Médico de esta Beneficencia Provincial ; don Alfoñso 
de la Fuente Chaos, por la Facultad de Medicina de Madrid, f 
don Luis González Vicén. por el Colegio Oficial de Médicos df> 
esta provincia. 

Secretario : El de la Corporación o funcionario en quien d. 
le~e. 
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Lo que se hace públ1co para general conocimiento y a los 
efectos determinados por el articulo octavo del Decreto de 10 
de mayo de 1957. . . 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-EI Secretario accidental, 
Juan Luis de Simón Tobalina.-1.l60 

RESOLUCION del AyunWmtento de Palencia referente 
al concurso para la provisión de la plaza de Arquitecto 
municipal y Jefe del Servicio de I ncendios. 

Se anuncia a los efectos de que llegue a tonocimiento de los 
señores a quienes 'interese que la reunión del Tribunal que ha 
de calificar el concurso para la provisión de la plaza de Arqui
tecto municipal y J efe del Servicio de Incendios tendrá lugar 
el dia 7 de abril del año acutal, a las. doce horas, en el Salón 
de Comisiones de este Ayuntamiento. 

Lo que se haca público a los efectos legales per tinentes. 
Palencia. 14 de marzo d~ 1962,-EI President!'; J uan Mena 

tie la Cruz.-l .164 

RESOLUCION de la piputación Provincial de Orense por 
la que se convoca concurso de méritos para proveer en 
propiedad la plaza de I ngeniero DirectQr de la Sección 
d e Vias y Obras. 

Se convoca concurso de méritos para proveer en propiedad 
la plaza de Ingenléro Director de la Sección de Vías y Obras 
de la Diputación dotada con el haber de 27.000 pesetas y gra
t ificación de 16.000 pesetas, o las que correspondan con arreglo 
a su categoria y demás derechos reglamentarios. 

LoS aspirantes presentará,I'l sus soJ1cltudes dentro tlel plazo 
dé treinta dias hábiles Siguientes a la ptIbJ1cación de este anun- I 

clo en el (,(Boletm Oficial del Estado». 
. Las condiciones y requisitos que han de cumplir los aspiran

t es figutan en el «Boletín Oficial» de la ptovlncia de 3 de marzo 
corriente, número 53. 

Orense. 3 de marzo oe 1962.-El Prl'Sidente, Antonio Ales 
Relnlein,-1.008. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cáceres por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos en el con· 
curso restringido convocado para cubrir una pla24 de 
Jefe de Negociado 

Han sldg admitidos para tomar parte en el concursares· 
tringldo convocado paraoubrir una plaza de Jefe dé Negociado 
de este Excmo Ayuntamiento los sefiores siguientes: 

D. Manln Palencia Outiérrez, 
D. Modesto Ortiz Castro, 
D. Juan Ramón Marchena Pérez, 

Nq ha sido excluido nlngt1n solicitante, 

Cáceres, 5 de marzo de 1962,-El Alcalde.-998. 

RESOLUCION del Cabildo insular de Tenerife por la Que 
se transcribe relación de aspirantes admitido a las opo
siciones para cubrir en propiedad dos plazas de Oficia. 
les de la escala Técntco-administrattva de Intervención 
o Contabilidad. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes a las oposicio
nes para cubrií' en propiedad dos plazas de Oficiales de la es
cala Técnico-admlnistrativa de Intervención o Contabilidad de 
este excelentisimo Cabildo, se hace públiCO que han sido admi· 
tidos a las hiismas. por haber ctimplldo los requisitos de la 
convocatória: ' 

Don Miguel Angel Martin Marrera. 
Don Andrés Garda Mata. 

Doña Maria Gloria Fernández López. 
Don Julio Rodriguez Hidalgo 
Don José Antonio Morales Castañeda ; y 
Doña Maria del Carmen Hodgson Lecuana. 

Lo que se hace pÚbliCO a los efectos de lo prevenido en el 
articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de marta de 1962.- El Secreta· 
rio, José V. Lópe(l dI' Ver~nra .-V.o By. E'1 President.e .. J. Ravina. 
1.092 . 

RESOLUCION d.el Cabildo insular cte Tenerije por la 
'lue se transcribe relación de aspirantes ildmtUdos a 
las oposiciones para 'CUbrir en propiedad die~ plazas 
de Oficiales de la escala Tecnico-admtnf,strativa de Se
cretaria. 

Terminado el plazo de aqmlSlóll de sollcitudes a las OPOSI
ciones para cubrir en propiedad diez plazas de Oficialés dé la 
escala Técnico-admlnistrativa de Secretaria de este éXCeletlt1-
sima Cabildo, se hace público que han sido admitidOs a las 
mismas, por haber cumplido los reqüisito$ dI' la conVb<ll1toi'Iil, : 

Don Bienvenido Martln Camacho 
Don Tomás González Pinto. 
Don Felipe González Domlngue~ . 
Don J ase An6el Alvarez González. 
Don J osé González Rodl'iguez. 
Don J osé Antonio González y Gonzalez. 
Don Agustln Antonio ROdrigl1ez de ia Sierra. 
Don José Carlos Oramas Delgado. 
Don Basilio Ramón Fumero Dorta. 
Don An6el Camacho Cabrera. 
Don Eugenia González Pérez. 
Don Pedro González Lorenzo, 
Don Tomás Hel'nández González. 
Don Eusebio Barreta Lorenzo. 
Don Pedro Ayala Oli vera. 
Doña Concepción Santana Bonnet, 
Don Agustin Morales Vera. 
Don Juan Antonio Claverie Cárpenter. 
Don Francisco Oonzález Pérez, 
Don Francisco Javier Rlquelme Soler. 
Don Héctor Fernández Taberes. 
Don Fernando Perera Sepúlveda. 
pon Ceferinu Piñas Oonzález. 
Doña Concha Eugenia OutieiTez Gama. 
Doña Maria. r eresa Vázquez Sanll1Í5, 
Don Jaime González de Chávez Rever6n 
Don Fernando Mayans Ferrer. 
Don Enrique Perera Reyes. 
Don J osé Eugenio Zárate Peraza dE' Ayala. 
Don Juan Alejo Garda ROdríguez, 
Don Estamslao Brotóns de Ascanio. 
Don Osear Torres Be.rrlel 
Don Pedro Ramirez Navarro. 
Don Cesáreo Serrano Caballero. 
Don José Picar Izquierdo. 
Don Jósé Mesa Espinosa, 
Don Francisco Alvarez de Buel'g9. 
Doña Maria del Carmen Asln Cabrera. 
Don Manuel Méndez FernándE'z. 
Don José Polo c ampos 
Don Angel Robles Ortiz; y 
Don Francisco Marrero Martln, 

I 

Y no admitido don Federico Santamaria Escudero por no haber 
efectuado previamente el Ingreso en la Caja Insular de los de
rechos de examen. 

Lo que se hace PÚblico a los efectos de lo prevenldó en el 
atticülo séptimo del Decreto de 10 de lnayo dé 1907. 

Santa Cruz de Teilerife; 7 de marzo de 1962,=El Secretario. 
José V. López de Vergara..-V,o R o, 1'1 Presidente •• J. Ravina.-
1.1).')3. 


